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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo: Nayarit 

"Centenario del Estado de Nayarit 1917-201r 

L.C.P. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador C,orisliducional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su >XXII Legislatura, decreta: 

REFORMAR EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE NAYARIT 

ÚNICO. - Se reforma el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Nayarit, para quedar como sigue: 

Articulo 12.- En ausencia definitiva del Fiscal General y en tanto se designa a quien deba 
sucederlo, se encargará del despacho de la institución con todas las facultades que 
establece la Constitución Política Local y la ley, la persona que deterrnne el Congreso del 
Estado por la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, previo dictamen que 
emita la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales a propuesta de la Comisión 
de Gobierno. 

Una vez que por cualquier medio se tenga conocimiento cierto de la ausencia definitiva del 
Fiscal, la designación del encargado del despacho deberá realizarse a más tardar dentro 
de los cinco días naturales siguientes.,  

En las ausencias temporales o definitivas del Fiscal General, asumirá las funciones del 
cargo el Director General de Investigación Ministerial hasta la designación del encargado 
del despacho o hasta la reincorporación del titular, quien ejercerá las atribuciones 
inherentes al cargo, con excepción de las indelegables. En las ausencias definitivas el 
Congreso podrá autorizar el ejercicio temporal o indefinido de las facultades indelegables. 

En los casos en que el Fiscal General deba excusarse o bien sea recusado, se aplicará la 
suplencia prevista en el párrafo primero del presente artículo. 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Segundo. El Congreso del Estado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto 
contará con cinco días naturales para designar al Encargado del Despacho de la Fiscalía 
General del Estado. 

Tercero. Quedan a salvo los derechos de los ciudadanos que presentaron solicitud de 
registro como aspirantes al cargo de Fiscal General del Estado conforme a la convocatoria 
emitida por el H. Congreso del Estado, el día 7 de abril de 2017. 

Cuarto. El Encargado del Despacho de la Fiscalía General del Estado, estará en funciones 
hasta en tanto no se designe en definitiva a la persona que asumirá su titularidad, de 
conformidad al método que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, quedando sus derechos a salvo para participar en dicho procedimiento. 

Quinto. A partir de la fecha en que el H. Congreso del Estado designe al encargado de 
Despacho de la Fiscalía, deberá reanudarse el procedimiento de designación del titular de 
la Fiscalía General de conformidad con los plazos previstos en la Constitución Política 
Local, emitiéndose convocatoria dentro de los veinte días hábiles posteriores. 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez Garcia" recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los veintiocho días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete. 

Dlp. Leopoldo Domínguez González, Presidente.- Rúbrica.- DIp. Eduardo Lugo López, 
Secretario.- Rúbrica.- Dip. Marisol Sánchez Navarro, Secretaria.- Rúbrica. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los veintiocho días del 

mes de septiembre del año dos mil diecisiete.- L.C.P. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.-

nauta.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Jorge Aníbal Montenegro Ibarra.-

Rúbrica. 
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